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	Diligencia que extiendo yo, el Secretario del Ilustre Ayuntamiento de San Andrés y Sauces,  para hacer constar que el presente documento intregante del Plan General de Ordenación de San Andrés y Sauces, ha sido aprobado definitivamente por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada con fecha cinco de abril de dos mil veinticinco. El Secretario, 




